
DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA PROMOVER Y FACILITAR 
CONDICIONES REGULATORIAS QUE CONTRIBUYAN A REDUCIR EL IMPACTO 
EN LA ECONOMÍA PERUANA POR LA EMERGENCIA SANITARIA PRODUCIDA POR EL 

COVID- 19

Mediante Decreto Legislativo N° 1497, publicado el 10 de mayo de 2020, se aprobó 
el Decreto Legislativo que establece medidas para promover y facilitar condiciones 
regulatorias que contribuyan a reducir el impacto en la economía peruana por la 
emergencia sanitaria producida por el COVID- 19, el mismo que tiene por objeto 
dotar del marco normativo que promueva y facilite las condiciones regulatorias 
exigidas mediante el establecimiento de medidas que reconozcan la vigencia de 
títulos habilitantes, la reducción de exigencias administrativas para la obtención 
de la licencia de funcionamiento municipal; así como optimizar las condiciones 
para que la atención de los procedimientos se desarrolle de manera más eficiente 
con el fin de mitigar el impacto y consecuencias ocasionadas por la propagación 
del COVID-19, para tal efecto modifica la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento y la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

En ese sentido, se modificaron los artículos 2, 3 y los numerales 8.1 y 8.2 del artícu-
lo 8 de la Ley Nº 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento; y, se incorporó 
un párrafo en el artículo 20 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrati-
vo General, referido a las modalidades de notificación.

Respecto a la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, se especificó que en caso 
el titular de la licencia de funcionamiento de un establecimiento calificado con 
nivel de riesgo bajo o medio decida realizar el cambio de giro, puede realizar obras 
de refacción y/o acondicionamiento, a fin de adecuar sus instalaciones al nuevo 
giro, sin afectar las condiciones de seguridad, ni incrementar la clasificación del 
nivel de riesgo a alto o muy alto. Asimismo, el cambio de giro es de aprobación 
automática; solo se requiere que el titular de la licencia de funcionamiento presen-
te previamente a la municipalidad una declaración jurada informando las refac-
ciones y/o acondicionamientos efectuados y garantizando que no se afectan las 
condiciones de seguridad, ni incrementa la clasificación del nivel de riego a alto o 
muy alto, conforme al Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edifica-
ciones obtenido. Además, se incluyó que los establecimientos que cuentan con 
licencia de funcionamiento pueden desarrollar también como actividad el servicio 
de entrega a domicilio para la distribución exclusiva de sus productos y servicios, 
sin necesidad de realizar ningún trámite adicional ante autoridad administrativa.



Por otro lado, el texto anterior de la referida norma indicaba que la licencia de funcio-
namiento se otorgaba en el marco de un único procedimiento administrativo, el 
mismo que era de evaluación previa con silencio administrativo positivo. Ahora, con la 
modificación, se establece que para las edificaciones calificadas con nivel de riesgo 
bajo o medio aplica un procedimiento de aprobación es automática, mientras que 
para edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto y muy alto, es un procedimiento 
de evaluación previa con silencio administrativo positivo.

Para edificaciones calificadas con nivel de riesgo bajo o medio, el plazo máximo es de 
hasta dos (2) días hábiles, para emitir la licencia y su notificación, contados desde la 
presentación de la solicitud de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de la naturale-
za automática del procedimiento, siendo antes de cuatro (4) días hábiles. Para edifica-
ciones calificadas con nivel de riesgo alto o muy alto, el plazo es de ocho (8) días hábi-
les, siendo antes de diez (10), requiriéndose la realización de la inspección técnica de 
seguridad en edificaciones.

Respecto a la Ley del Procedimiento Administrativo General, se incorporó que el con-
sentimiento expreso a que se refiere el quinto párrafo del numeral 20.4 de dicha norma 
puede ser otorgado por vía electrónica. El numeral antes mencionado señala que la 
entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado 
una casilla electrónica gestionada por esta, para la notificación de actos administrati-
vos, así como actuaciones emitidas en el marco de cualquier actividad administrativa.

Como disposición complementaria, se otorgó una prórroga de un (1) año más conta-
do desde la expedición del nuevo Certificado ITSE, a los establecimientos cuyos certifi-
cados de inspección técnica de seguridad en edificaciones hubieran vencido en el 
marco del Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 
COVID-19 aprobado por el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, comprendiendo tam-
bién sus prórrogas. Los titulares del establecimiento se encuentran obligados a man-
tener las condiciones de seguridad del establecimiento autorizado.

Para tener acceso al Decreto Legislativo, por favor, ingrese al siguiente link.

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-establece-medidas-para-promover-y-fa-decreto-legislativo-n-1497-1866211-4/



